
I..iIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION '
- Ap¡uébese Anexo de Contrato por Obra y faena.

LorA, 1 6 Dtc.2ü1§

DECRETo DEM N" ¿I.Q9.1 (c)

Vistos:
Anexos de Contrato de lrabajo por obra y faena de

fecha 26 de sepl¡embre de 20'16; Decráo DEM N'911 del 27 08 2016, que delega f¡rma
bajo la fórmula 'por orden del Sr Alcalde"; DFL Nol, del 24.01 94, "Código del
Trabajo" Y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18 695,
Orgánica Constituc¡onal de ¡runic¡palidades;

DECRETO

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo por
obra y faena a los trabajadores que se detallan a continuacrón, quienes a contar del 01

de octubre de 2016 se le extenderá el plazo de durac¡ón del contrato hasta el 15 de
octubre de 20'16 y se le cancelara la remuneración según corresponda:

2. IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ltem
215 21 03.08r.-

ARCHIVESE -
ANÓTESE. REGf E, COMUNiQUESE Y

ALARCON ZAPATA
EDUCACION MUNICIPAL

L SEÑOR ALCALDE"
PAL

fmJF

D
- lnleresado
- Alcaldla
- Contraloría
- Transpareñcra l\¡unicipal
- SutFDepto. Reñuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo.

NOMBRE RUN. MONTO LIOUIDO A PAGAR
Miouel Fuentes Rodriouez  $325 223 -
Huqo Cisternas Hernández $541 039 -
Carlos lnfante Faundez  $32s 223 -
Víctor Crsternas Hidalqo   - $325 223 -
Gastón Saldias Zambrano  - $325 223 -
Oaniel Almonacid Cisterna  .- $325 223 -
Andrés Crsternas Hernández  - $650 000 -
Pedro Almonacid Cisterna  .- $325 223 -
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"POR ORDEN


